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El invento se refiere a una armadura para hor­
migón, en especial para placas de techo prefabricadas, 
que consiste en esterillas planas de acero para hormigón 
armado constituidas por varillas longitudinales y trans­
versales y configuradas a partir de vigas de celosía a a 
manera de entramados, que están empotradas con las cabe­
zas inferiores en el hormigón.

En la, construcción de techos macizos a base de 
hormigón armado, es conocido el emplear como encofrado 
placas delgadas de hormigón armado prefabricadas, en las 
que las vigas de celosía, consistentes en acero y a mane­
ra de entramados, están empotradas en el hormigón con 
sus cabezas inferiores. Las cargas en estado de construc­
ción, tales como peso propio, hormigón mezclado en pie 
de obra y cargas de montaje, son transmitidas por la vi­
ga de celosía, a manera de entramado y empotradas en el 
hormigón, a posibles apoyos intermedios y a los asientos. 
La capa de presión de hormigón para el estado de utili­
zación del armazón sustentante terminado, no se aplica 
hasta después de colocadas las piezas de construcción 
prefabricadas, haciéndose en calidad de hormigón mezcla­
do en pie de obra. La parte inferior de las placas sirve 
a este particular como encofrado y contiene la armadura 
¡necesaria para el estado de utilización a la que en algu­
nos casos se puede cargar en cuenta las cabezas inferio-

30

res de las vigas de celosía, empotradas en el hormigón. 
La altura total de la viga es por lo general menor que 
el grueso definitivo del techo, de modo que la párteles 
tanto de la viga desaparece en el hormigón mezclado en 
pie de obra.
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Estas vigas de celosía, que han sido construi­
das ya también doblando esterillas de acero para hormigón 
armado, se colocan usualmente sobre la armadura normal 
de sustentación de las delgadas placas de hormigón arma­
do prefabricadas. Con ello se presenta, aparte de que las 
varillas de la cabesa inferior de las vigas de celosía 
no pueden contarse siempre como formando parte de la ar­
madura sustentadora, un inconveniente en el sentido de 
que debido ál pequeño grueso de la placa de hormigón, no 
siempre se puede garantizar con seguridad el anclaje de 
las vigas de celosía en el hormigón. Si, tal como suele 
ocurrir generalmente en una armadura sustantadora, las 
varillas longitudinales sustentadoras se encuentran en 
el plano inferior de las varillas, entonces las varillas 
de la cabeza inferior de las vigas de celosía se encuen­
tran, incluso en el caso de que estuvieran dispuestas de­
bajo de las varillas transversales dobladas en forma de 
patillas, apoyadas siempre sobro las varillas distribui­
doras de la armadura sustentadora, que se cruzan con las 
varillas longitudinales sustentadoras. Dados los pequeños 
¡gruesos de tales placas semiacabadas, de aproximadamente 
¡4 cm, resulta entonces generalmente la cubierta superior
ijde hormigón demasiado pequeña para poder garantizar un
¡anclaje seguro de las vigas de celosía, 
i . ,j La misión del invenro estriba en crear una po-
sibilidad para poder, tanto aprovechar las varillas de 
la cabesa inferior de las vigas de celosía en toda su ex­
tensión para fines de sustantación, como también mejorar 
¡el anclaje de las vigas de celosía en la placa profabri- 
Icada de hormigón armado y ahorrar la mayor cantidad do
acero nosible.
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El invento resuelve este problema en una de 
estas armaduras mediante una coordinación determinada 
de la armadura de las placas, consistente en esterillas 
de acero para hormigón armado, y ¿Le las vigas de celosía, 
a saber, por el hecho de que en las esterillas planas de 
acero para hormigón armado, observando una separación coim 
tante entre las varillas longitudinales, se suprimen al­
gunas varillas longitudinales, a distancias determinadas, 
preferentemente iguales entre sí, y porque las vigas de
¡celosía, puestas en forma de cestos de armadura mediante )!curvatura de las varillas transversales y cuyas varillas 
longitudinales, que forman las cabezas inferiores, se en-
¡cuentran en la zona de los extremos de las varillas trans-
i
¡versales doblados horizontalmente hacia afuera, están dis­
puestas de tal manera respecto a las esterillas planas, 
que las varillas de la cabeza inferior de las vigas de 
celosía sustituyen a las varillas que faltan en las este­
rillas planas. A este particular, las varillas transver­
sales de las esterillas planas y los extremos horizonta­
les de las varillas transversales de las vigas de celosía 
sstán dispuestas en el plano de varillas inferior de. ca­
da oaso, mientras que las varillas longitudinales porta­
doras de las esterillas planas y las varillas de la cabe­
za inferior de las vigas de celosía se encuentran en un 
plano por encima de las varillas transversales.

Hedíante la armadura propuesta conforme al in­
vento resulta posible alojar todos los elementos de ar­
madura pertenecientes a la armadura de sustentación de la 
placa de hormigón en el plano de una esterilla de armadura 
usual. Aparte de las partes ascendentes de las varillas
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transversales de las vigas de celosía, no existen par­
tos de la armadura que se encuentren fuera del plano de 
una esterilla de armadura, determinado por varillas lon­
gitudinales y transversales, puesto que todas las varilla: 
transversales y todas las varillas longitudinales se en­
cuentran en cada caso en un plano. Debido al agrandamien- 
to del recubrimiento de hormigón en ambos lados, se me­
jora de manera decisiva el anclaje de las vigas de celo­
sía, sobre todo en placas de hormigón mpy delgadas.

Para mejorar todavía más el anclaje de las vi­
gas de celosía, las varillaos de la cabeza inferior de las 
vigas de celosía pueden estar unidas, preferentemente,

¡
¡soldadas con las varillas transversales de la esterilla 
jplana. Con ello se producen estructuras de armadura de gran
{superficie que, en dirección longitudinal, poseen una ri-¡
igidez a la flexión muy buena, dotas niezas rueden eaulcar-f - " *
{se para la armadura de las placas de hormigón, sin que na-I1ira ello resulten necesarias ningunas otras medidas proven-
i¡tivas para su. montaje.
! ais ventajoso asimismo dar a las vigas de celosía
i
una sección transversal aproximadamente de forma trapezoi­
dal, y disponer las varillas que forman la cabeza superior 
'de las vigas, en la parte horizontal superior de las va­
jillas transversales trapezoidales, preferentemente dentro 
¡íe la cabeza de la viga.
i El ejemplo de realización ¿e una armadura con­
forme al invento, representado en el dibujo adjunto, será
Explicado más detalladamente en la descripción siguiente, i
postrando:

La fig. 1, una sección transversal parcial a

- i -
POÜR

QUAUTY22.8.68



5

10

15

20

25

30

través de la armadura conforme al invento;
la fig. 2, ana parte do una vista desde arriba 

sobre la armadura de acuerdo con la fig. 1, y
la fig. 3, una vista en perspectiva de la arma­

dura mostrada en las fig. 1 y 2.
- la armadura conforme al invento está compuesta 

por una o más esterillas de armadura planas y por un cier­
to número de vigas de celoaia construidas por separado.
En el trozo de armadura representado en la fig. 2, la es­
terilla plana de armadura está constituida por varillas 
longitudinales 1 y varillas transversales 2. Las varillas 
longitudinales 1 están dispuestas a distancias mayores, 
iguales o diferentes entre si, lo que debe entenderse de 
modo que, entre las zonas con varillas longitudinales 1, 
están dispuestas zonas en que no se encuentran varillas
¡longitudinales. Convenientemente se observa una separación!
constante entre las varillas longitudinales por todo el 
ancho de la esterilla, es decir que la distribución de 
las varillas longitudinales 1 se prosigue también a lo 
largo de las zonas en que no se encuentran varillas lon­
gitudinales .
} Además de esta armadura sustentadora, consisten-
!te en esterillas planas, están dispuestas vigas de celo­
sía que han sido construidas a partir de tiras estrechas 
le esterillas a base de varillas longitudinales y trans­
versales, doblando para ello las varillas transversales. 
Estas vigas de 'celosía tienen, en el ejemplo, una seccibn 
transversal de forma trapezoidal y consisten en varillas 
3 de cabeza inferior, que están dispuestas por encima de 
Los extremos 4 de las varillas ttaisversales 5, doblados
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horizontaLaente a manera de patillas. En la zona horizon- 
tal superior de las varillas transversales 5 están dis­
puestas las varillas longitudinales 6, que forman la ca-
¡beza superior. Las varillas 3 de la cabeza inferior de a
!5 'las vigas de celosía están previstas a tales distancias 
¡unas de otras, y la curvatura de las varillas transveraa-i
!les 5 de la viga de celosía ha sido llevada a cabo do 1al}
{forma, que las vigas de celosía pueden ser insertadas de
¡tal manera en las zonas libres de varillas longitudina-
{

10 ¡les de las esterillas de armadura planas, que las varillas
j 3 de las cabezas inferiores vienen a sustituir las vali­
ólas longitudinales que faltan allí, quedando ordenadas}
¡on la distribución do las varillas longitudinales, Eor 
consiguiento, y tal como muestra la vista desde arriba 

1$ sobre una armadura conforme al invento, representada en 
'la í'ig. 2, viene dada una distribución uniforme de las 
varillas longitudinales 1 ó 3, respectivamente, por uOdo
el ancho do la armadura.
i
i En el ejemplo ha sido representada la forma de
!

20 Realización más ventajosa, en la que las varillas longi­
tudinales sustentadoras 1 ¿e las armadura se encuentra 
por encima de las varillas transversales 2. Corrospondien 
¡tomento, también las varillas 3 de las cabezas inferiores 
do las vigae uo celosía se nallan por encima de los onure* 

25 ¡pos 4 de las varillas transversales 5* Esto tiene la ven­
t a j a  de que las vigas de celosía pueden colocarse sobre 
la esterilla de armadura en una forma tal, que los extre­
mos 4 de las varillas transversales se encuentran cu el 
mismo plano que las varillas transversales 2 de la este- 

30 rilla plana, y las varillas 3 de las cabezas inferiores,
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a su vez, en el mismo plano que las varillas longitudi- 
nales de la esterilla, plana. A este particular, las vari­
llas 3 de las canezas inferiores pueden estar previstas 
en una cantidad cualquiera; en contraposición al ejemplo 
mostrado, con dos varillas 3 de cabeza inferior, se pue­
de disponer tambiÓn tan sólo una de éstas en cada lado. 
Eventualmente puedo ser sustituida también por una vari­
lla múltiple.

Si, tal como será usualmente el caso, tanto lías 
varillas 1 y 2 de la, esterilla plana, como también las 
¡varillas 3, 5 y 6 de las esterillas transformadas en vi-
jgas de celosía, están soldadas entre sí en los puntos:
¡de cruce, entonces las varillas longitudinales sustenta- !
¡doras están ancladas por las varillas de distribución que 
discurren transversalmento respecto a ellas. Para mejorar 
todavía este anclaje y hacer también más eficaz todavía 

. el anclaje de las vigas de celosía en sí dentro de la pla­
ca de hormigón 7, en la que están empotradas con sus ca- 
¡bezas inferiores, se pueden soldar también las varillas 
3 de las cabezad inferiores con las varillas transversa­
les 2 de la esterilla plana de armadura. Si ello se lleva
¡
a oabo en el curso de la confección de la esterilla, en­
tonces no ofrece ninguna dificultad y, a pesar de las es­
tructuras relativamente voluminosas aue con ello se nro- !
bucen, tiene ventajas considerables en cuanto a la rigi-
iez a la flexión de las diversas piezas y del anclaje.

En el ejemplo de realización representado, las 
¡ranillas longitudinales 6 que forman la cabeza superior 
le la viga de celosía se encuentran fuera de las varillas 
bransverslles 5, dobladas en forma trapezoidal. Estas va-

-  8 -22. 0.68
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rillas longitudinales deben mantenerse a nim, cierta dis­
tancia de las curvaturas de las varillas transversales 
5, distancia que ha de ser lo suficientemente grande pa­
ra evitar que los nudos de soldadura se suelten al cur- 
var las varillas transversales 5. Esta posición lo más 

! alta posible do las varillas longitudinales 6 es recomen­
dable cuando dichas varillas son aprovechadas para la ar­
madura sustentadora superior. Cuando ello no sea necesa­
rio, entonces las varillas longitudinales 6 pueden dis­
ponerse tambián dentro de la curvatura de las varillas!
¡transversales 5, con lo que dotas quedan mejor circunda-
i
idas. Una posiblemente necesaria armadura superior para
[
absorber momentos negativos, se puede colocar sencilla­
mente sobre las varillas longitudinales 6 de las vigas 
de celosía.

La presente solicitud que corresponde a la pre­
sentada en la República Federal Alemana el 2ó de Agosto 
¡de 1.967, bajo el R9 B 94.176 v/37b (ahora P 16 59 036.6), 
se acoge a los beneficios del artículo 51 del vigente Es­
tatuto sobre Propiedad Industrial.

!

N O T A

22.6

! Los cuntos de invención, propia y nueva que sei "
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Pa­
tente de Invención, en España, por VEINTE anos., son los
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siguientes:
1. - Una disposición de armadura para hormigón, 

en especial para placas de tocho prefabricadas, consisten 
te en esterillas de acero para hormigón armado planas
y configuradas en forma de vigas de celosía a manera de 
entramado y empotradas con sus cabezas inferiores en el i 
hormigón, consistentes en varillas longitudinales y trans­
versales, caracterizada porque en las esterillas planas 
de acero para hormigón armado, y manteniendo una distri­
bución uniforme de las varillas longitudinales, se han 
suprimido varillas longitudinales, en distancias deter­
minadas, preferentemente iguales, y porque las vigas de 
celosía, colocadas en forma de cestos de armadura median­
te curvatura de las varillas transversales, y cuyas vaii- 
lias longitudinales formadoras de las cabezas inferiores 
de las vigas de celosía se encuentran en la zona de los 
extremos de las varillas transversales doblados horizon­
talmente hacia afuera, están dispuestas de tal modo res­
pecto a las esterillas planas, que las varillas de la 
cabeza inferior de las vigas de celosía sustituyen a las 
varillas longitudinales que faltan en las esterillas pla­
nas.

2. - Una disposición de armadura de acuerdo con 
la reivindicación 1, caracterizada porque las varillas 
transversales de las esterillas planas y los extremos 
horizontales de las varillas transversales de las vigas 
de celosía se encuentran en el plano de las varillas in­
ferior de cada caso, mientras que las varillas longitu­
dinales sustentadoras de las esterillas planas y las va­
rillas de la cabeza inferior de las vigas dé celosía es-
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tán dispuestas por encima de las dos clases de varillas 
transversales, en un mismo plano.

3. - Una disposición de armadura de acuerdo con 
las reivindicaciones 1 ó 2, caracterizada porque las va­
rillas de la cabeza inferior de las vigas de celosía es­
tán unidas con las varillas transversales de la esteri­
lla plana, preferentemente soldadas con ellas.

4. - Una disposición de armadura de acuerdo con 
una cualquiera de las reivindicaciones 1 - 3 ,  caracteri­
zada porque las vigas de celosía presentan una sección 
transversal de forma aproximadamente trapezoidal, y por­
que las varillas longitudinales que forman la cabeza su­
perior de las vigas están dispuestas en la parte horizon­
tal superior de las varillas transversales, de forma tra­
pezoidal.

5. - Una disposición de armadura de acuerdo con 
la reivindicación 4, caracterizada porque las varillas 
longitudinales están dispuestas dentro del cesto forma­
do por las vigas.

6. - Una disposición de armadura para hormigón, 
en especial para placas de techo prefabricadas.

Tal y como se ha descrito en la memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompañan 
y con ios fines que se han especificado.
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La presente Memoria consta de doce hojas es­
critas a máquina por una sola cara.
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